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Guat€mala,31de agosto de 2020

Ingeniero
Edward Enr¡que Fuentes López

D¡rector Gereral
D¡rección General de EnerSía

M¡nisterio de Ener8ía y Minas
Su Despacho

Señor Director:

Conforme los Decretos Gubernativos No. 5-2020, 6-2020, 7-2020, 8-2020 9-2020 V 12-2020 del
presidente de la República y Decretos 8-2020, 9-2020, 12-2020 , aprob¿dos y reformados por ¡os

Decretos No. 8-2020, 9-2020, 21-2020, 22¿020 y 21-2020 del Congreso de l¿ República que

retifican, reforúan y p.orrogen el €st¿do de Calám¡ded Pública en todo elteÍitorio nac¡ona¡ como
consecuencia del pronunciamienio de la Organ¡zacjóa Mundial de ta Salud de la epidemia de
coronavirus COVID'1g como emergencia de salud ptiblica de importancia ¡ntemac¡onaly del Plan
par¿ le Prevenc¡ón, Coñtención y Respuesta a casos de coronávkus (COVID-1g) en Guatemala de¡
Ministedo cle Satud Pública y Asistencia Social.

0e conformidad con la8 dÉpos¡c¡ones presidenc¡ales eñ caso de calamidad p¡¡btica y órdenes para
el esüicto cumplim¡ento, sus modificacion6 y ampl¡acio¡es de fecha 03, 10, de mayo, 5, 14 , 28 de
jun¡o, 13. 31 Julio de|2020. Se establecen prohibiciones entre ellas:

1 . Se suspenden las laboGs y actividades en las d¡stintas dependenc¡as det Esiado. asi como en el
Sector Privado por el üenpo establecido y señalado antedormente.

Se exceptian cle l¿ p.esente suspensión:

a. Pres¡dencia de la Repúb¡ic€ y Gabinete de Gob¡emo. asf como el personal que deteminen
cada une de las auto.idades superioaes de las entidadeg públic€s

Conforne a los Memorándum 0S-MEM-APM-005-2020, DS-MEM-APM-007-2020, DSMEM-APM-
003-2020, DS-MEM-APM-019-2020, 09ME¡¿!-APM-021-2020, el M¡n¡sfo de Energía y M¡nas y
CIRCULAR 016-2020, de la Un¡d.d de Recu6os Huñanos; e¡ atención a las ct¡sposrc¡ones
pres¡ctenc¡ales er¡ite ias disposjcjones inteñas que debeÉ¡ s¿¡ áa¡tadág por todo el personal que
integra est? lnstitució¡.

En los numerales 4, 5, y 6 se establece que se debe reducir al máximo la asist€ncia de personal,
que se informe al personal qué debe cstrf disponible e¡ sus hogares para atende¡ cualquier
eveñtualidad, y permitir el trabajo degde casa Éc¡lltando los insumos nec¿sarios. Así como las
Normatives lfltemas míoimas páÉ la utí¡ización de teletÉbajo/ trabajo remoto, Prelación de
Serv¡cios Dor Teletrebaio cle frnna Remoia.

Las disposic¡ones anteiores afeoEn la presl,ación de seNicios técñicos y pfofesionales con c€rgo ál
renglón presupuestaHo 029 'otras remuneraciones de personal temporal", pactadas entre los
distintos conkatrstas y el I'lrinistelio de Energía y Minas.

Porlo que las aciividades rcalizadas conforme a lo estlpulado en elContrato Núne.o DGE-59-2020

de prestación de se.lclos TECNICOS, fueton rcalizadas confome las dispos¡clones antedoaEs, por

lo que las misñAg se realizaron tanto eñ las instalaciones del ¡iinisterio de Energia y Minas, asi
como fuera de ellas.



Por ere med¡o me di.i¡o a usted con el própósito de dar curnpl¡miento a ia Cláusule Octava del

contrato Número DGE€9-2020, celebrado entre le DTRCCOóÍ{ GEI{ERAI DE E ERGIA del

Ministerio de Energía y lvlinas y m¡ p€rsona pa ra la prelac¡ón de serv¡c¡o9 TECIICOS bajo el renglón

029. me permito presentar el infoame Mensual de ¿ct¡v¡dades desarrollada5 en el periodo del 01
al 3l de Agosto de 2o2o.

Se detallan Actividades a cont¡nuac¡ón:

a) B.indar apoyo en la reyisión de cálculot de blindaie €n los éxped¡éntes con sol¡citud para

áutorirár l¡cenc¡as:

. Asociados a lor expedientest 066-2020;

b) Brindar apoyo técnico er ia verifiaadó¡ de documentos técnicosen exped¡entes co¡ soliritudes
pára autodrar l¡ce¡cias;

. Asociados a los exDed¡enteei 066-20201

c) Apoyaren elenális¡s y eváluación d€.ontrclde cal¡dad:

. Asociados a los expedientes: 066-2020;

d) Otras *tividades que sean requer¡dag por la ,efatuaa del Departamento de Protección y
Segúridad Rad¡olóBica V por Aütorldader super¡o.es:

. Rev¡sión de formular¡os y guías orieñtativ¿s de licencias y autorizac¡ones par¿ ei
usúafio.

. Fiscal¡zac¡ón vinual del Curso 8ás¡co para frabajadores Ocupacionalmente
Expuestos de Rayos x D¡agnóstico Dental. Práctica T'¡po lll, realizado el dí¿ 06 de

agosto de 2020, por parte delColegio Estornatológico de Guatemala.
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